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(K)lllf.U<NO DI! 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

13926/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, ocho horas con cincuenta y cinco minutos del día veintiuno de febrero del dos 
mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº13926 presentada por la solicitante , quien 
ha solicitado la siguiente información 'TENGA UN MARAVILLOSO DIA. ES PARA MI UN 
PLACER A TRAVES DE ESTE MEDIO PEDIR UN APOYO PARA PODER SER ESCUCHADA. 
ORIENTADA Y AYUDADA CON LA FINALIDAD DE SER TOMADA EN CUENTA ANTE UNA 
OPORTUNIDAD LABORAL, PARA LA INSTITUCION QUE REPRESENTAN, SOY TITULADA EN 
LA LICENCIATURA DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS, LLEVO LABORANDO PARA  

. EN EL 
AREA ADMINISTRATIVA, CON EL MAYOR DESEO DE LUCHAR POR UNA PLAZA OFICIAL Y 
PODER CRECER EN LOS DIVERSOS ASPECTOS, SE Y DOY FE QUE SOY UNA BUENA 
EMPLEADA Y UN EXCELENTE RECURSO. POR LO QUE PIDO SEA ESCUCHADA. ANEXO MI 
CURRICULUM VITAE PARA QUE ME APOYEN EN ENTREGARLO EN LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE Y SER TOMADA EN CUENTA. AGRADECIDA Y CON LA FE PUESTA EN 
DIOS, ME SUSCRIBO. "; hace las 
siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requis·1tos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la Suscrita, con el objeto de garantizar los principios de prontitud y sencillez contenidos 
en el art. 4 letras e) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública. respectivamente, constató 
que la información requerida por el peticionario. está disponible al público en el Portal de 
Transparencia del ISSS; en tal sentido, la misma es de carácter oficioso, definiéndose tal calidad 
en el literal d) del art. 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública -en adelante LAIP-, como: 
"( ... ) aquella información pública que los entes obligados deberán difundir al público en virtud 
de esta ley sin necesidad de solicitud directa". Asimismo. el art. 10 numeral 3.; de la LAIP, 
dispone que será información oficiosa: "El directorio y el currículo de los funcionarios públicos. 
incluyendo sus correos electrónicos institucionales". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra e). 
62 inc. 2º, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos administrativos". 
RESUELVE: 

Entrégase a la solicitante . los enlaces de las Jefaturas de 
la Unidad de Recursos Humanos y de la Sección Reclutamiento de Personal del ISSS: 

Jefatura de Unidad de Recursos Humanos: https://www.transparencia.qob.sv/ 
i nstituti o ns/i sss/ off ic ia Is/ 8 5 6. 

Jefatura de Secc·1ón Reclutamiento 
https: / /www. tra ns pare ne ia. g o b. sv /i nstituti on s/isss/ o ffi e i a ls/18 312. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 

de personal: 



* ,. * .... .. -~ * 
.. ' ' .... 
* * .. * • 

GOJ31ERNODE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel. Torre ISSS TEL. 2591-3202 




